

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

Para la redacción de este Reglamento, y por lo que respecta a la cuestión disciplinaria, se han tenido en cuenta los diferentes artículos de los Estatutos de la Federación Catalana de Dominó Barcino, que tratan sobre este tema y que consideran que las infracciones pueden calificarse como leves, graves o muy graves y las sanciones correspondientes pueden ir desde una amonestación hasta la expulsión de la Federación por un tiempo determinado o a perpetuidad.


El espíritu de dicho Reglamento tiene como finalidad alcanzar una Federación de personas respetuosas con los otros socios y con la Entidad que los acoge, de manera que todo el mundo pueda sentirse a gusto jugando y, por lo tanto, excluyendo de ella toda persona que se demostrara que ha hecho trampas jugando en algún campeonato de Dominó,  que incumpliera con sus deberes sociales, que perturbara la buena administración y gobierno, que manifestara una conducta incorrecta, o que ejecutara actos que perjudiquen a la Entidad.


Con el fin de valorar correctamente el grado de gravedad de comportamientos incorrectos,  el procedimiento a seguir en cualquier caso será de acuerdo con los Estatutos: es decir, a partir de una denuncia o de un hecho cometido en presencia de otros socios, la Junta Directiva nombrará un instructor, que citará al presunto infractor para que explique los hechos desde su punto de vista; seguidamente escuchará el socio o socios denunciantes y al arbitro si fuera el caso.


La conclusión a la cual llegue finalmente la comunicará al comité disciplinario, formado por 3 miembros de la Junta si bien uno de ellos puede ser el propio instructor, que propondrán,  según su criterio, la sanción correspondiente a cada caso, que transmitirán al Presidente de la Federación, quien comunicará al infractor por escrito, la sanción impuesta o bien el sobreseimiento. En caso de que la sanción comporte la exclusión del socio, el Presidente reunirá a la Junta Directiva, que se manifestará con una votación secreta quedando definitivamente confirmada con el voto favorable de las dos terceras partes.

Se considerarán faltas LEVES: 

· Un trato desconsiderado hacia los adversarios siempre que no comporte ofensas personales.

· Hacer comentarios, durante el juego de un mano de manera que se puedan deducir aspectos de su juego, del compañero o de un contrario.

· No pedir, previamente, el consentimiento a la pareja contraria para fumar durante el juego.

Se considerarán faltas GRAVES: 
· La reiteración en las faltas leves.

· Un trato desconsiderado hacia los contrarios que denote menosprecio, ofensas o insultos.

· Inscribirse en un campeonato y dejar de asistir sin previa comunicación a la secretaria de la Federación.

· Abandonar un campeonato antes de su finalización sin justificarlo debidamente a los organizadores.

· Desatender una petición de un contrincante de dejar de fumar cuando alegue motivos de salud.

· Hacer señales pactadas.

Se considerarán faltas MUY GRAVES:

· La  reiteración en las faltas graves.

· Los hechos que repercutan con perjuicio moral o económico a la Federación.

· El simple intento de violencia física entre socios.

· Hacer trampas en las anotaciones para obtener premios de zapateras y cierres.
Cualquier otra falta no especificada expresamente, la Junta Directiva determinará la calificación de la misma, previa consulta al comité Disciplinario.

El socio que tenga un procedimiento de expediente sancionador no podrá tomar parte de ningún campeonato o acto organizado por la Federación hasta que su caso esté sobreseído o haya sido cumplida la sanción estipulada.
